
 
 
PROCESO:        SUCESIÓN  
DEMANDANTE: LUZ MARINA ORJUELA RODRIGUEZ  
CAUSANTE:      HERMINGSON TRUJILLO MEDINA 
RADICACIÓN:   730013110003-2020-00228-00 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior por el apoderado de la parte actora, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por secretaría, elabórese nuevamente el oficio informando a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, la medida de embargo 

decretada en auto del 2 de diciembre de 2020, la cual recae sobre el siguiente bien: 

 

• Inmueble Urbano, ubicado en el departamento del Tolima, ciudad de Ibagué, 

identificado con la matrícula Inmobiliaria No. 350-214820 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, determinado como Lote LA 

VIOLETA con área de 9843.44 mts2, cuyos linderos se especifican en la 

escritura pública No 1066 del 17 de julio de 2014 corrida en la Notaría Quinta 

de Ibagué.  

 

Suminístrese el nombre e identificación de las partes. 

 

SEGUNDO: Entérese al memorialista que puede solicitar, a través del teléfono fijo 

608 2614648 o escribir al WhatsApp 3046127538, el permiso para ingresar al 

juzgado para retirar los oficios antes ordenados.  

  

 

CÚMPLASE 

 

n.s.v. 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Tascon Molina

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 003

Ibague - Tolima
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